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Bogotá D. C., veintiuno (21) de enero de dos mil 

veinticinco (2025). 

 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y 

OTRO vs. ÁNGELA LUCÍA CASTAÑEDA CARDONA. 

 

Conforme el informe secretarial que antecede, 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. no presentó 

demanda de casación dentro del término de traslado, por lo 

tanto, este se declara desierto respecto de dicha recurrente. 

 

Frente a los demás continúe el trámite. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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